
 

 

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2023 

Doctor 
LUIS FERNANDO VELASCO 
Ministro del Interior 
E.S.D. 
 

REF: DERECHO DE PETICIÓN 
 
Respetado Sr. Ministro: 
 
CARLOS F. GONZÁLEZ PUCHE identificado con cedula de ciudadanía No 79.143.673 y LUIS 
ALBERTO GARCÍA SUAREZ identificado con cedula de ciudadanía número 71.753.988, en 
calidad Director Ejecutivo y  de Secretario General de la Asociación Colombiana de 
Futbolistas Profesionales-ACOLFUTPRO, organización que representa a los futbolistas 
profesionales en Colombia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Constitución 
Política de Colombia y el artículo 13 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, sustituido por L.E. 1755 de 2015 Artículo 1, presentamos ante 
usted Derecho de Petición por motivos de interés general, solicitando la pronta resolución 
y de fondo por los problemas de seguridad que están afectando a los futbolistas 
profesionales y en general a todas las personas relacionadas con el futbol  en Colombia, 
conforme a los siguientes: 

 
HECHOS 

 
1. El lunes 11 de septiembre de 2023 el futbolista GERMÁN MERA, del Deportivo Cali, 

le comunicó a los directivos del club y de ACOLFUTPRO que había recibido graves 
amenazas contra su vida por medio de llamadas telefónicas, debido a su 
rendimiento en el partido contra el América de Cali, disputado el domingo 10 de 
septiembre en el estadio Pascual Guerrero, por la fecha 10 de la Liga BetPlay 
Dimayor. 
 

2. Ante la gravedad de dichas amenazas contra su integridad y la de su familia, el 
futbolista MERA se vio obligado a presentar renuncia a la Asociación Deportivo Cali. 
 

3.  El club vallecaucano publicó un comunicado oficial rechazando cualquier acto de 
violencia en contra de sus jugadores y extendiendo su solidaridad al futbolista. 

Imagen del comunicado de Deportivo Cali, que prueba lo que aquí denunciamos: 



 

 

 

 

 
4. De otro lado, en la ciudad de Ibagué, un grupo de hinchas de la barra del club 

Deportes Tolima denominada “Revolución Vinotinto Sur”, irrumpió en la sede 
deportiva del club para intimidar al plantel, que se disponía a salir de la práctica de 
fútbol, dirigida por el técnico José Arastey. Además, los integrantes de la barra 
pegaron panfletos en la sede del club con la imagen del gerente deportivo y de diez 
futbolistas, tachados con X rojas y con mensajes en los que explícitamente piden 
que se vayan del club.  



 

 

Imagen del panfleto que aquí denunciamos, pegado en la puerta de la sede 
deportiva del Tolima. 

 

 

 
 
Una imagen similar fue publicada en el perfil de Instagram 
@revolucionvinotintosu2000. Anexamos el link de la publicación 



 

 

 
https://www.instagram.com/p/Cw48v4bLOTy/?utm_source=ig_web_copy_link&igshid=
MzRlODBiNWFlZA== 
 
 

5. En el perfil de Instagram de esta barra @revoluciónvinotintosur2000 publicaron una 
foto de su ‘visita’ a la sede deportiva del club Tolima. Adjuntamos link de la 
publicación y captura de pantalla de la misma 
https://www.instagram.com/p/Cw9C2-
eLE6S/?utm_source=ig_web_copy_link&igshid=MzRlODBiNWFlZA== 
 

 
 



 

 

 
 

Teniendo en cuenta lo aquí expuesto, hago las siguientes 
 

PETICIONES 
 

Solicitamos respetuosamente al señor ministro, en su calidad de presidente de la Comisión 
Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol, que  
 

1. Adopte las medidas necesarias conjuntamente con las autoridades competentes 
para proteger la vida y la integridad del futbolista GERMÁN MERA y su familia, 
amenazados a través de llamadas anónimas, así como la de todos los integrantes del 
plantel profesional del Deportivo Cali y su cuerpo técnico y auxiliares. 

2. Adopte las medidas necesarias conjuntamente con las autoridades competentes 
para proteger la vida y la integridad de todos los futbolistas del plantel profesional, 
cuerpo técnico y auxiliares del club DEPORTES TOLIMA, quienes han sido 
amenazados expresamente por integrantes de la barra Revolución Vinotinto Sur.  

 
Hacemos estas peticiones al señor ministro conforme a lo establecido en la Constitución 
Política, la Ley 1270 de 2009 y la Ley 1445 de 2011. 

 

 



 

 

 
 
Para efectos de la respuesta al presente derecho de petición, recibiré las  notificaciones en 
la Carrera 21 N° 86A-0 5 barrio el Polo de la  ciudad de Bogotá, teléfono 2004885. Correo 
Electrónico: acolfutpro@hotmail.com  o secretaria@acolfutpro.org  
 
De antemano, nuestros agradecimientos por la pronta respuesta al derecho de petición 
solicitado.  
 
Cordialmente, 
 

                                        
 
CARLOS F. GONZÁLEZ PUCHE                                                       LUIS ALBERTO GARCÍA  
Director Ejecutivo                                                                           Secretario General  
ACOLFUTPRO                                                                                   ACOLFUTPRO  
 


